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1. Control Electrónico de Estabilidad (ESC) 
 

1.1. Introducción  
  
Muchos accidentes implican la pérdida de control por parte del conductor. Esto 
puede deberse a que el conductor entra en una curva con demasiada velocidad, 
no se percata del hielo en la calzada o hace una maniobra súbita para evitar un 
peligro. Bajo tales circunstancias, el coche muchas veces supera el límite de 
adhesión que los neumáticos ofrecen sobre la calzada y empieza a derrapar. Una 
vez que el coche está derrapando, es difícil que el conductor recupere el control y 
la consecuencia es con frecuencia un accidente.  Evitar estas derrapadas o 
corregirlas una vez que han empezado, puede marcar la diferencia entre un 
accidente y un susto.  
  
El Control Electrónico de Estabilidad (ESC) siente cuando un coche empieza a 
derrapar y aplica el freno a las ruedas individualmente para estabilizar el coche. 
El sistema detecta diferencias entre la dirección del coche y la dirección 
intencionada por el conductor. Es entonces cuando interviene el ESC para 
intentar corregir cualquier diferencia entre las dos. Esto se realiza 
automáticamente y ayuda al conductor a mantener el control sobre el vehículo. El 
conductor muchas veces ni se dará cuenta de la intervención del sistema de 
control de estabilidad.  
   

1.2. Operación  
  
Los sistemas de control de estabilidad son una evolución de otras tecnologías 
como el ABS y el control de tracción. Para que estos sistemas funcionen, se 
tuvieron que desarrollar sistemas de frenado que pudiesen sentir cuándo una 
rueda está a punto de bloquearse y ajustar la frenada individualmente en cada 
rueda.  Esta tecnología, junto con algunos sensores adicionales y una unidad 
informática de control, es lo que utiliza el ESC.  
  
La unidad de control analiza de forma continua las señales que recibe desde la 
dirección, las ruedas y desde un sensor montado en la carrocería del vehículo, 
que ofrecen información sobre la rotación. Estas señales se procesan para 
determinar si el vehículo está derrapando. Si se detecta una derrapada, la unidad 
de control aplica una pequeña cantidad de freno a una rueda para ayudar a 
corregir el rumbo del vehículo.  Si los neumáticos delanteros empiezan a perder 
agarre y el coche no gira lo suficiente (subviraje), el freno se aplica a la rueda 
interior trasera para ayudar a que el coche pueda girar. Si son los neumáticos 
traseros los que pierden agarre y el coche gira demasiado (sobreviraje), el freno 
se aplica a la rueda exterior delantera. Estas acciones de frenado pueden ser 
muy rápidas y pueden ocurrir una detrás de otra. En muchos casos, también se 
reducirá la potencia del motor.  
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1.3. Efectividad  
  
Numerosos estudios han demostrado ahora, que los coches equipados con el 
sistema de control de estabilidad se ven involucrados en menos accidentes que 
aquellos que no lo llevan incorporado. En Suecia, la comparación entre vehículos 
equipados y no equipados con este sistema, ha señalado una reducción de un 22 
por ciento en el riesgo de sufrir un accidente; un valor que se incrementa a un 32 
por ciento estimado, cuando se trata de carreteras mojadas (Tingvall et al., 
2004).  En Alemania, un estudio realizado con vehículos Mercedes Benz, ha 
concluido que el sistema reduce los accidentes de “pérdida de control”, en los 
que no se ven involucrados otros usuarios de la carretera, de un 21 por ciento a 
un 12 por ciento (Unselt et al., 2004). En los EEUU (Farmer, 2004) se habla de 
una reducción de un 41 por ciento cuando se trata de lesiones tras accidentes 
sufridos por un sólo vehículo y de un 34 por ciento en el caso de accidentes con 
consecuencias mortales en general (56 por ciento si sólo se ve involucrado un 
vehículo).  
  
A pesar de que los beneficios estimados varían, todos los estudios han llegado a 
la conclusión de que el control de estabilidad reduce significativamente el riesgo 
de verse involucrado en un accidente.  
  

1.4. Limitaciones  
  
Mientras que el control de estabilidad ha demostrado ser efectivo al ayudar a 
corregir derrapadas y reducir accidentes, las leyes de la física lógicamente 
siguen siendo de aplicación. El control de estabilidad sólo puede ayudar. En 
circunstancias extremas, el sistema no será capaz de evitar la derrapada, aunque 
podrá reducir su seriedad. Un conductor no debería, bajo ninguna circunstancia, 
conducir más rápido o de forma más agresiva, pensando que el control de 
estabilidad será capaz de salvarlo de cualquier situación difícil.  
  
Los sistemas de control de estabilidad se basan en un frenado efectivo de cada 
rueda para controlar la derrapada. La capacidad de frenado en cada rueda 
depende en gran medida de la condición de los frenos, y de forma más crítica, de 
la condición de los neumáticos. Para que los sistemas puedan actuar con 
efectividad, los conductores han de asegurarse que sus coches reciban el 
mantenimiento adecuado y que sus frenos y neumáticos estén en buenas 
condiciones.  
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2. Valoraciones 

2.1. Valoraciones de Euro NCAP sobre el equipamient o del ESC 
  
Actualmente no es posible valorar y comparar diferentes sistemas ESC: las 
estadísticas no son lo suficientemente refinadas para indicarnos si el sistema de 
un fabricante es mejor que el de otro y de momento no a resultado posible 
desarrollar un ensayo simple que pueda valorar adecuadamente la efectividad 
del sistema en una gran variedad de situaciones de accidentes que puedan 
ocurrir en la vida real. Las estadísticas simplemente nos dicen que aquellas 
personas que conducen coches equipados con ESC están mucho más seguras 
que aquellas que no lo hacen. La valoración de Euro NCAP relativa al 
equipamiento es una ilustración de la disponibilidad de ESC para aquellos que 
compren un coche nuevo.  Ahora, los consumidores tienen la oportunidad de ver 
y comparar, la medida en que el ESC se incorpora de serie o como opción o si ni 
siquiera está disponible en unos doscientos ochenta modelos de coches en 
veinticinco países europeos.     
  
Un ejemplo: En un país determinado, un modelo de coche está disponible con 
dos carrocerías distintas, dos motorizaciones distintas y cinco niveles de 
especificación – es decir veinte variantes a disposición del público.  El ESC se 
incorpora de serie en dos (10 por ciento) de estas variantes, como opción en diez 
(50 por ciento) y no está disponible en ocho (40 por ciento). Este modelo sería 
valorado por Euro NCAP de la siguiente manera.  
  

 
  
La proporción del equipamiento de serie es mostrada en color verde, el 
equipamiento opcional en amarillo y la no disponibilidad en rojo. El consumidor 
debería tener cuidado al adquirir un coche de este tipo. Sólo una pequeña 
cantidad de variantes disponen del ESC de serie, así que se deberá asegurar de 
que el coche esté equipado con ESC al comprarlo. Por el contrario, si la 
valoración es completamente verde, puede comprar el coche con total confianza, 
sabiendo que estará protegido por el ESC independientemente de la variante que 
elija.  Los consumidores deberían evitar la compra de vehículos en los que el 
ESC no está disponible, lo que se representa mediante una valoración totalmente 
roja.  
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2.2. Valoraciones medias del equipamiento con ESC p or 
fabricantes 

 
  
Las cifras son valores promedio de todos los modelos en todos los países de la 
UE, basados en información disponible en el momento de la publicación   
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2.3. Valoraciones medias del equipamiento con ESC p or países 
  

 
Equipamiento promedio de ESC en todos los tamaños de coche 

  

 
Equipamiento promedio de ESC en superminis 
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Equipamiento promedio de ESC en coches familiares pequeños 

  

 
Equipamiento promedio de ESC en coches familiares grandes 
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Equipamiento promedio en coches ejecutivos 

 

 
Equipamiento promedio de ESC en monovolúmenes pequeños 
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Equipamiento promedio de ESC en monovolúmenes 

 

 
Equipamiento promedio de ESC en todoterrenos pequeños 
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Equipamiento promedio de ESC en todoterrenos grandes 
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3. Modelos 100% equipados con ESC en un país y no 
disponible en otros  
   

 
  

  ESC de serie en todas las variantes      ESC no disponible  
  
La tabla muestra aquellos coches en los que el ESC está incorporado de serie 
en todas las variantes en algunos países (es decir 100% de serie, indicado en 
verde) pero no está disponible en otros (100% no disponibles, indicados en 
rojo). El equipamiento en otros países no se indica.   
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4. Coches equipados con ESC en España por marcas 
 

   De serie  Equipamiento opcional  No disponible 
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 De serie  Equipamiento opcional  No disponible 
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5. Comparación entre la UE15 original con los nuevo s 
estados miembros 
  
En estos momentos sólo se dispone de datos para la UE25. Actualmente se 
está trabajando en la recopilación de datos provenientes de Rumania y 
Bulgaria que se incorporaron a la Unión en el año 2007. La tabla compara el 
equipamiento promedio de ESC en los países de la UE15 original con el de los 
nuevos países miembro (excepto Rumania y Bulgaria)  
  
  

   
   

De serie  Opcional  No disponible  

EU15 original  15  39  47  Supermini  

Nuevos miembros  7  42  51  
EU15 original  56  24  20  Familiar pequeño  

Nuevos miembros  41  37  22  

EU15 original  83  10  7  Familiar grande  

Nuevos miembros  81  10  8  

EU15 original  96  0  4  Ejecutivo  

Nuevos miembros  96  0  4  

EU15 original  44  24  32  Monovolúmen 
pequeño  

Nuevos miembros  38  26  35  
EU15 original  71  10  19  Monovolúmen  

Nuevos miembros  58  20  22  

EU15 original  66  17  17  Todoterreno 
pequeño 

Nuevos miembros  65  16  19  

EU15 original  79  8  13  Todoterreno 
grande  

Nuevos miembros  80  8  11  

*Las cifras mostradas son valores promedio  
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6. La efectividad del ESC. Una estimación para el c aso 
español. 
 

6.1. Introducción 
 
El estudio Effectiveness of Electronic Stability Control Systems in Great Britain 
(2007) de R. Frampton i P. Thomas parte de un análisis de una muestra de los 
casos, distinguiendo aquellos en que se tiene constancia que el vehículo está 
equipado con ESC y de los que no lo están para constatar el número de 
victimas implicadas en cada uno de los tipos de vehículo. A partir de aquí, se 
construye un modelo en el que se tiene en cuenta tanto las maniobras en que 
puede actuar el ESC como en aquellas en que el ESC no tendrá ningún tipo de 
intervención. Con este modelo pueden calcular la efectividad de los sistemas 
ESC teniendo en cuenta diferentes parámetros, con unos resultados que se 
resumen en la tabla siguiente: 
 
 
Tipos de casos estudiados Efectividad estimada 
 Todos Heridos leves Heridos graves Muertos 
Todos los tipos de accidentes 7%  6% 11% 25% 
Teniendo en cuenta las condiciones de la 
carretera 

Carretera húmeda 
Carretera seca 
Carretera con nieve o hielo 

 
 
7% 
5% 
19% 

 
 
7% 
5% 
19% 

 
 
22% 
3% 
30% 

 
 
38% 
17% 

Efectividad en casos de patinada y derrapada 
Patinada 
Vuelco 

 
 
21% 
33% 

 
 
21% 
33% 

 
 
33% 
59% 

 

Accidentes donde sólo está implicado un 
vehículo 

17% 17% 91%  

Género 
Hombres 
Mujeres 

 
7% 
5% 

 
6% 
4% 

 
10% 
15% 

 
48% 
19% 

Impactos frontales o laterales 
Frontales 
Laterales 

 
10% 
9% 

 
10% 
7% 

 
2% 
22% 

 
23% 
27% 

 
 

6.2. La efectividad del sistema ESC en la reducción  de victimas  
 
Para hacer el cálculo de los costes económicos que representaría la 
introducción del ESC, Frampton & Thomas (2007) consideran que se ha de 
excluir los accidentes en los que hay implicados peatones, bicicletas, 
ciclomotores y motos. En el caso de España, para el año 2005 la tabla 
siguiente resume el número total de accidentes y  se resta aquellos donde hubo 
intervención de peatones y vehículos de dos ruedas. 
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Accidentes y víctimas en carretera en España 2005 
 1 2 3 4 

 Total Peatones Vehículos de dos ruedas 1-(2+3) 

Accidentes 42.624 1.452   

Accidentes mortales 2.813 305   

Víctimas 72.441 1.551 8.945 61.945 

Muertos 3.652 348 591 2.713 

Heridos graves 14.920 575 3.125 11.220 

Heridos leves 53.869 628 5.229 48.012 

Fuente: DGT. 

 
 
Suponiendo que la efectividad estimada para el Reino Unido no sería muy 
diferente que la que podríamos encontrar en el caso de España, aplicamos las 
tasas de efectividad estimadas por Frampton & Thomas de manera que 
consideramos que si el 100% de los vehículos españoles de año 2005 hubieran 
tenido un sistema ESC la siniestralidad se habría reducido de la forma 
siguiente: 
 
 

 Total Efectividad ESC Reducción Víctimas con 100% ESC 

Victimas 61.945 7% 4.336 57.609 

Muertos 2.713 25% 678 2.035 

Heridos Graves 11.220 11% 1.234 9.986 

Heridos leves 48.012 6% 2.881 45.131 

 
 
Hemos repetido el cálculo suponiendo un 75, un 50%, un 25% y un 10% de 
penetración del ESC, de manera que les víctimas en accidentes de tráfico 
serían las siguientes: 
 
 

Víctimas en función del porcentaje de penetración d el sistema ESC  
 100% 75% 50% 25% 10% 

Víctimas 57.609 58.693 59.777 60.861 61.511 

Muertos 2.035 2.204 2.374 2.543 2.645 

Heridos Graves 9.986 10.294 10.603 10.911 11.097 

Heridos Leves 45.131 45.851 46.572 47.292 47.724 

 
  

6.3. El beneficio social de la implantación del sis tema ESC 
  
Según Lladó & Roig (2007), los costes de las víctimas en España para el año 
2004 eran de 565.059 �  por muerto, 118.681 �  por herido grave y 32.355 �  por 
herido leve. Si aplicamos la variación del IPC del 2004 al 2005 (el 3.7%) resulta 
que el coste por víctima en el año 2005 sería de 585.966 �  por muerto,  
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123.072 �  por herido grave y  33.562 �  por herido leve. Si aplicamos estos 
costes a la estimación de víctimas que se ha hecho anteriormente, resulta que 
los costes de la siniestralidad en función del grado de penetración del sistema 
ESC serían las siguientes:  
 
 
Costes en función del grado de penetración del sist ema ESC (millones d' � ) 
 Sin ESC* 100% 75% 50% 25% 10% 

Total 4.582 3.936 4.097 4.259 4.420 4.517 

Muertos 1.590 1.192 1.292 1.391 1.490 1.550 

Heridos Graves 1.381 1.229 1.267 1.305 1.343 1.366 

Heridos Leves 1.611 1.515 1.539 1.563 1.587 1.602 

* Excluidos los peatones y vehículos de dos ruedas 

 
 
Por consiguiente las reducciones de victimas i el ahorro social que hubiese 
representado la implementación del sistema ESC sería el siguiente en función 
del grado de penetración del sistema: 
 
 

Reducción de víctimas y ahorro en función del % de penetración del ESC 
 Reducción en el número de víctimas Ahorro social (en millones d'� ) 

 Muertos 
Heridos 
graves 

Heridos 
leves Víctimas Muertos 

Heridos 
graves 

Heridos 
leves Total 

10% 68 123 288 434 40 15 10 65 

25% 170 309 720 1.084 99 38 24 162 

50% 339 617 1.440 2.168 199 76 48 323 

75% 509 926 2.161 3.252 298 114 73 485 

100% 678 1.234 2.881 4.336 397 152 97 646 

 
 
Si aplicamos la metodología del análisis coste-beneficio que hacen Baum, 
Grawenfort & Geisler (2007) y consideramos que el coste del ESC (incluidos 
los gastos de instalación), entendido como un coste capital y no como un precio 
de venta al público, es de 130 euros por vehículo multiplicado por los 
20.250.377 turismos que había en España en el año 2005, tenemos un coste 
total de 2.633 millones de euros. Pero para hacer este análisis, debemos de 
calcular el coste anual siguiendo la formula propuesta Baum, Grawenfort & 
Geisler (2007)1: 
 
                                                  g = K0 ·   
 
donde: 
g= coste anual 
K0= costes de inversión (material e instalación) 
i= tipo de interés 
n= vida económica de los vehículos 

                                            
1 Esta fórmula la podemos encontrar en el PDF del Power point de Baum....  

i · (1+i)n 
(1+i)n -1 
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Para nuestra estimación hemos considerado, de acuerdo con lo que dicen 
Baum, Grawenfort & Geisler (2007) una vida mediana de 12 años y un tipo de 
interés del 4%, que era, según el INE el tipo de interés legal. 
 
De esta manera, y volviendo a aplicar los porcentajes de penetración que 
hemos usado hasta ahora, podemos considerar que en el escenario más bajo 
del 10%, el beneficio sería de 37 millones de euros anuales y en el escenario 
máximo, es decir, para un 100% de penetración del sistema ESC, habría un 
beneficio social de 365 millones de euros. Podemos verlo en la tabla siguiente: 
 
 
Análisis coste-beneficio en función del grado de pe netración del sistema ESC  
 Ahorro social Coste anual Beneficio 

10% 65 28 37 

25% 162 70 92 

50% 323 140 183 

75% 485 210 275 

100% 646 281 365 

 
 
Para acabar, podemos aplicar este análisis a los datos más actualizados que 
presenta el Observatorio Nacional de la Seguridad Vial de la DGT, pero es 
necesario hacer una advertencia: En primer lugar, los datos que se presentan 
en la página web del Observatorio son de muertos a 24 horas, a diferencia de 
los datos del anuario de accidentes. En segundo lugar, el análisis no se puede 
aplicar al número de heridos debido a la discrepancia que existe entre el 
anuario y los datos que día a día va actualizando el Observatorio. De manera 
que no más aplicaremos el ahorro de muertos para el año 2006 y para lo que 
llevamos del 2007 (hasta el 18 de julio), teniendo en cuenta el grado de 
penetración del sistema ESC. Los resultados serían los que siguen:  
 
 

 2006 2007 
 Muertos Reducción Muertos Reducción 

10% 2.940 75 1.420 36 

25% 2.827 188 1.365 91 

50% 2.638 377 1.274 182 

75% 2.450 565 1.183 273 

100% 2.261 754 1.092 364 
Nota: Según el Observatorio Nacional de la Seguridad Vial, el número de muertos  
pasadas 24 horas en carretera, va a ser de 3.015 en el año 2006 y hasta el 18 de 
julio de 2007 habían sido 1.456 
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7. Evaluación del coste-beneficio del uso del ESC en l a 
UE-25. 
 
A partir del análisis realizado a la introducción del sistema ESC en todos los 
vehículos de la UE-25 y teniendo en cuenta los objetivos y la metodología 
planteada para desarrollarlo, se pueden destacar una serie de datos que 
permitirán estimar la seguridad potencial, el coste y el beneficio  que ofrece 
éste una vez implantado en todos los vehículos a partir del año 2008, así como 
la estimación si se mantuviera el escenario que actualmente tenemos, donde 
no se regula su implantación. 
 
 
A continuación, se destacan los resultados obtenidos: 
 

· El sistema ESC ayuda a salvar vidas. 
Cuando todos los vehículos en la UE-25 estén equipados con ESC 
(comparado con el escenario donde ninguno está equipado con el 
sistema), aproximadamente 4000 vidas por año pueden ser salvadas y 
se pueden evitar más de 100000 heridos cada año. 

 
· El ESC representa un sistema inteligente de segurid ad en las 

carreteras. 
Los beneficios del ESC, suponiendo la implantación del sistema en todos 
los vehículos, asciende a una suma que se encuentra entre los 10000 y 
16000 millones de euros sin tener en cuenta los daños materiales. Por 
tanto, el ESC es un elemento indispensable para el Sistema de 
Transporte Inteligente Europeo. 

 
· El equipamiento del ESC es muy aprovechable desde e l punto de 

vista de la sociedad. 
El ratio del coste-beneficio de 3.5-5.8 indica que por cada euro invertido 
que paguemos, dejaremos de pagar entre 3.5-5.8 euros. Con lo cual se 
ve que esta proporción es mucho mayor a la aceptada por la sociedad 
como aprovechable.  

 
· La política de acelerar la implementación del siste ma ESC en los 

vehículos en la UE-25 es muy recomendada si nos bas amos en los 
resultados encontrados a través del estudio. 
Si el sistema ESC es obligado en los vehículos a partir del año 2008, 
éste podrá salvar alrededor de 1800 vidas y evitar más de 40000 heridos 
a lo largo del periodo 2008-2012; si lo comparamos con el escenario que 
se esta produciendo actualmente en la cual su implementación es 
escalonada.  
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8. Opinión de los conductores españoles del sistema  
de protección ESC. 
 
El RACC, a través de los proyectos Safety-Technopro y del proyecto CVIS, 
apoyados por la Comisión Europea, ha liderado las Encuestas Safety-
Technopro y CVIS, realizada a 8.000 conductores de 12 países europeos, y  
que persiguen analizar el grado de conocimiento y de aceptación de los 
sistemas de seguridad, actuales y del futuro, aplicados al mundo del automóvil. 
 
Los estudios se ha realizado a través de 2 encuestas distribuidas por los clubes 
del automóvil de 12 países europeos (Noruega, Croacia, Reino Unido, Suiza, 
Alemania, Holanda, Francia, Portugal, Bélgica, España, Austria e Italia) y que 
ha permitido evaluar el conocimiento y las actitudes que los conductores 
respecto a los sistemas de seguridad e-Safety y CVIS. La muestra española 
consta de un total de 719 encuestados.   
 
Una de las principales conclusiones de estos estudios de opinión es la 
necesidad urgente de suministrar información al usuario respecto a estas 
aplicaciones que garantizan mayor seguridad, y por tanto una posibilidad mayor 
de salvar vidas en caso de accidente de tráfico. Un 72,1% de los conductores 
españoles estarían dispuestos a aprender y formarse acerca de lo que los 
sistemas e-safety pueden hacer por nuestra seguridad. 
 
 
Electronic Stability Control (ESC) 
 

· El ESC, en un 69% es valorado por los conductores españoles como 
positivo, en cuanto a la percepción de utilidad y su predisposición a 
tenerlo instalado se refiere. 

 
· El 63% de los encuestados españoles respondieron correctamente a la 

definición del sistema ESC, dato que contrasta cuando el 65% de los 
encuestados hace mención a que en su  última compra no se les informó 
en absoluto, o muy poco, sobre sistemas de seguridad. 

 
· Los conductores españoles escogen la seguridad como la principal 

prioridad a la hora de comprar un coche nuevo (86,20%), seguida del 
precio, como segundo factor en importancia, la fiabilidad, el consumo de 
carburante y el confort. Este interés en la seguridad de sus vehículos 
queda patente por el 81,9% de la muestra española que no está de 
acuerdo con la afirmación “la excitación y la aventura son más 
importantes para mi que la seguridad”. 

 
 


